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Resumen
Este trabajo tiene como objetivo describir y comparar el nivel y las diferencias de las competencias ciudadanas entre niños que asisten a ludotecas y niños que no asisten. Este estudio se clasifica dentro de las investigaciones cuantitativas, con diseño no experimental descriptivo-comparativo. Para esto, se tomó una muestra de un total de 540 niños colombianos: 249 niños y 287 niñas. Se utilizó la “Guía de Instrumentación”, instrumento que se divide en dos rejillas de observación, la primera en situación de observación de juego libre y la segunda, en situación de observación de juego guiado. Los resultados mostraron diferencias significativas entre los dos grupos. De modo global, esto mostraría que las ludotecas sí tienen un efecto positivo en las competencias ciudadanas, más específicamente en la convivencia y en el seguimiento de normas, esto se pude dar, debido a que estos dos componentes se pueden desarrollar por medio de las interacciones sociales tempranas, la convivencia y el juego social. Por último, se concluye que se requiere de más estudios que aporten más evidencia de la relación existente entre las competencias ciudadanas y las ludotecas, de este modo, lograr que las ludotecas y las competencias ciudadanas sean vistas como factores claves en el desarrollo de los niños y niñas. 
Palabras clave: competencias ciudadanas, interacción, convivencia, juego y ludotecas.








Abstract
The purpose of this paper is describe and compare the differences in citizenship competencies of children attending and not attending to games libraries. This study is part of quantitative research with descriptive and comparative non-experimental design. For this study a sample of 540 Colombian children was chosen: 249 boys and 287 girls. For the study a "Guide Instrument" was used. This instrument is divided into two grids of observation, a natural situation and the other artificial situation. The results indicate significant differences for the two groups. Overall, this would show that the toy libraries do have an effect on citizenship competencies, more specifically in the cohabitation and in the rule following. This could happen because these two components can be developed through social interactions early, cohabitation and social play. Finally, future studies will further evidence of the relationship between citizenship competencies and toy libraries, thus, it is possible that both toy libraries and citizenship competencies are seen as key factors in the development of children.
Key words: citizenship competencies, interaction, cohabitation, social play and toy libraries.





  





Introducción
Para efectos de cumplir con el propósito de este escrito, el argumento está dirigido a describir y justificar el tema acerca de la relación existente entre el juego en escenario de ludotecas y el nivel de desarrollo de competencias ciudadanas, específicamente en niños. Con el fin de lograr el objetivo propuesto, se hace necesario puntualizar en los aspectos que tienen más relevancia e importancia y sus efectos positivos en el grupo objetivo, para sustentar y darle claridad al tema propuesto.
En este trabajo se argumenta que las ludotecas, a través del juego, pueden favorecer el desarrollo de las competencias ciudadanas de los niños. Para esto, en primer lugar se mencionan algunos elementos asociados a los conceptos de competencias ciudadanas. En un segundo momento, se incluyen tres definiciones de competencias ciudadanas y su clasificación. En tercera instancia, se hace una descripción sobre la importancia del empoderamiento de las competencias ciudadanas desde la infancia. En cuarto lugar, se realiza una sucinta presentación sobre algunos escenarios en los que se dan las competencias ciudadanas, como lo son el educativo, el familiar, concluyendo con la descripción de los sitios denominados ludotecas; para finalmente sustentar la relación que se genera entre juego en espacios de ludotecas y su importancia para el desarrollo de competencias ciudadanas en la infancia, incluyendo la conceptualización del término juego, considerado como un recurso ideal para el desarrollo de habilidades de relación e interacción y su función como un derecho fundamental de la niñez. 
El orden se establece de esta manera, para presentar el argumento desde lo más general, y así ir puntualizando en los elementos más específicos que soportan el planteamiento del problema el cual se concluye al final de este segmento, proporcionando información sobre la relación de las ludotecas y las competencias ciudadanas. 
En el trayecto de la vida humana, las competencias ciudadanas se conciben como prácticas de relevancia dentro del actual contexto social, y básicas en el desarrollo de la personalidad, porque se ha determinado que los primeros 9 años de vida de un ser humano son muy importantes para la formación de su personalidad. Por consiguiente, se ha visto la necesidad de indagar sobre el rol del ser humano dentro de la sociedad actual, considerando su función como actor ciudadano (Puig & Morales, 2015). 
Citando a los autores, Rodríguez, Ruíz y Guerra (2007) quienes manifiestan la importancia de promover la adquisición de valores, como la tolerancia, la igualdad, el respeto, la solidaridad y la sana convivencia, elementos esenciales y de interés en lo referente a las competencias ciudadanas. Así mismo, este planteamiento sitúa a los valores como eje principal del tema en cuestión. 
Como complemento de lo mencionado, es necesario ahondar brevemente sobre el significado del concepto de competencias ciudadanas, con el fin de obtener una comprensión más acertada y precisa al respecto; al igual que para darle un mayor soporte y validez al argumento de este trabajo, respaldado con los aportes hechos por la comunidad científica. El concepto de competencias ciudadanas difiere según el enfoque teórico, el autor y  su contexto de aplicación.  
Por esto por ejemplo, de acuerdo al planteamiento de Ruiz y Chaux (2005), las competencias ciudadanas son definidas como el "conjunto de capacidades y habilidades cognitivas, emocionales y comunicativas -integradas- relacionadas con conocimientos básicos que orientan moral y políticamente nuestra acción ciudadana" (p. 32). 
Por otro lado, la definición del Ministerio de Educación - MEN (2004), manifiesta que las competencias ciudadanas son el “conjunto de conocimientos y de habilidades cognitivas, emocionales y comunicativas que, articulados entre sí, hacen posible que el ciudadano actúe de manera constructiva en la sociedad democrática" (p. 8).  
Otro aporte con el que se cuenta, es una definición suministrada por Rodriguez et al. (2007) la cual hace la siguiente referencia:
	Las competencias ciudadanías son actitudes necesarias para actuar en habilidades cognitivas, emocionales y comunicativas encaminadas a fomentar el desarrollo moral en los seres humanos para lograr así, una formación humana en unos individuos que actúen de manera constructiva y responsable en una sociedad, individuos que contribuyan a la convivencia pacífica, y respetuosos de las diferencias en cualquier contexto. (p. 147) 
Las tres definiciones confluyen en aspectos como por ejemplo que tienen en cuenta la articulación de múltiples factores en pro de actuar constructivamente para la ciudadanía, y la convivencia social y así mismo, difieren en cuanto a que cada una precisa elementos particulares que otorgan un significado más elaborado. 
Adicionalmente a las anteriores definiciones, se hace indispensable tomar en consideración cómo se clasifican y organizan las competencias ciudadanas. La clasificación se da a partir de tres parámetros: siendo la convivencia y las relaciones pacíficas el primero; la participación y la responsabilidad democrática el segundo y por último la integración y la valoración de las diferencias.
Esta clasificación alude a fomentar un ambiente de convivencia cuyo pilar sea el respeto por los derechos humanos, la dignidad humana y por consiguiente el respeto por el ser humano. Lo anterior respaldado bajo la tolerancia y el respeto por la existencia de diferencias (Rodriguez et al., 2007). En suma, lo señalado hasta aquí indica entonces el protagonismo del individuo, quien a la vez  exige sus derechos, de igual manera asume un compromiso recíproco a partir de su participación responsable para favorecer una buena convivencia en sociedad. 
A continuación se describe cada componente de la clasificación de las competencias ciudadanas mencionadas anteriormente. 
Convivencia y relaciones pacíficas en el niño 
En del contexto en el que prima un ambiente conflictivo, como es al que comúnmente nos enfrentamos, es común que esto genere una fuerte influencia en comportamientos igualmente conflictivos como por ejemplo comportamientos violentos. Diferentes estudios confirman lo mencionado: los niños son influenciados por contextos violentos, es decir diferentes formas de violencia de un país cultural e históricamente violento. Ello repercute en su comportamiento de forma negativa y así mismo resulta desfavorable su habilidad para resolver conflictos de manera pasiva y por ende se afectan las relaciones de convivencia. Por esto, la clave está en fomentar el aprendizaje de maneras pacíficas para la solución de conflictos y la sana convivencia (Chaux, 2002). 
Por tanto, las competencias ciudadanas en niños juegan un papel importante para cumplir este propósito, Puesto que, con ellas se generan espacios que promueven la sana convivencia, la toma de decisiones y la solución de conflictos, proporcionando valores y el respeto por las diferencias. El papel principal, lo desempeñan los adultos quienes promueven que los niños convivan en una sociedad organizada (Mateos, 2008).
Participación infantil y responsabilidad democrática
Saber ser y aprender a convivir en sociedad, características propias de las competencias ciudadanas, es una labor aprendida desde la infancia a partir de la interacción cotidiana que los niños mantienen en los diferentes escenarios en donde su participación es natural, como por ejemplo la familia, la comunidad y el colegio (Mahecha, Díaz, Espinosa, González, & Salcedo, 2007). En definitiva, lo enunciado evidencia concretamente por qué es tan relevante estudiar las competencias ciudadanas en ese periodo puntual del desarrollo, es decir desde la infancia.
Actualmente, se da una amplia y densa discusión alrededor del tema de participación ciudadana infantil. De acuerdo con lo sugerido por Novella (2012) en la mayoría de las sociedades, la participación infantil es reconocida como un derecho, cuya función consiste en promover y defender los intereses y necesidades cívicas y políticas de los niños. Así mismo, les posibilita a los niños entre otras cosas, la oportunidad de interacción social entendida como convivencia, al igual que la expresión de sus opiniones para que adicionalmente dichas opiniones sean respetadas y valoradas.   
Comúnmente, la infancia se define a partir de una construcción social, la cual adquiere valor a partir de los distintos contextos en los cuales el niño interactúa con cada uno de los elementos del entorno, es decir, aquellos contextos en los que el niño tiene participación. Así mismo, desde un abordaje democrático, el niño es definido a partir de su capacidad de contar con derechos y pertenecer a un territorio social, característica que ubican al niño como ciudadano (Escobar, González, & Manco, 2016).
Por ello, Ramiro y Alemán (2016) mencionan que la interacción social permite que los niños ejerzan su participación ciudadana. Dicha participación, es considerada como la capacidad que tienen los niños para relacionarse e involucrarse en los diferentes escenarios sociales dentro de los cuales los niños se desempeñan activamente, como la familia, la comunidad, el colegio, entre otros. 
De manera adicional, se tiene que la construcción ciudadana no se da de forma inmediata, sino que es construida gradualmente. Este postulado, justifica el argumento  aludiendo a que es en la infancia en donde este proceso inicia, con la adquisición de habilidades de interacción social, determinadas por medio de prácticas sociales como el seguimiento de normas, construcción de cultura, convivencia, toma de decisiones, manejo de conflictos, entre otras prácticas consideradas necesarias para el reconocimiento de los niños como actores ciudadanos (Canché, 2012).
Si bien el ejercicio del derecho a la participación ciudadana infantil se construye a partir de la interacción y más específicamente la interacción social entendida como convivencia, esto no se da adecuadamente. La principal razón es porque a pesar de todos los esfuerzos encaminados al cumplimiento de este derecho, no se ha logrado poner en práctica y se ha quedado más en la teoría, viéndose esto reflejado en la escasa participación que tienen los niños en la sociedad, principalmente argumentado bajo la mirada de la infancia como un fenómeno que ha sido estudiado de manera individual y no ha sido abordado a partir de lo social (Corvera, 2011).     
A lo largo de la historia los niños no han sido incluidos en la participación social. Esto, principalmente porque sus derechos no son respetados, evidenciándose esto en la prohibición de pensamientos, imposición de creencias acerca de cómo tienen y cómo no tiene que actuar (Canché, 2012).   Continuando con esta idea, para Novella (2008) la participación infantil implica la formación de los niños como ciudadanos activos. Esto se logra involucrando a los niños y fomentando en ellos conciencia de la importancia que tiene que conozcan e identifiquen cuáles son sus derechos, como se da el ejercicio de sus derechos; al igual que fomentando en ellos el conocimiento y el desarrollo de las competencias ciudadanas. Es así como las competencias ciudadanas en la infancia adquieren valor como un medio para alcanzar dicho propósito.  
Integración y la valoración de las diferencias
El propósito de este planteamiento es resaltar la importancia de promover en los niños los valores de la tolerancia y el respeto por las diferencias que existen entre los individuos que pertenecen a una sociedad bajo un contexto diverso. Estos valores actúan como base para la convivencia en sociedad, de ahí su importancia que sean establecidos desde los inicios del desarrollo infantil, etapa en la que se empiezan a adquirir lazos de interacción y nociones acerca del otro. Tales comportamientos favorecen la adquisición  adecuada de habilidades de convivencia, factor clave de la vida en sociedad (Prette et al., 2012).
Querer aceptar las diferencias del otro, predispone a modificar estructuras de pensamiento regidas regularmente por la influencia de la sociedad en la que vivimos, donde  es común, que se den frecuentemente casos de insolidaridad, irrespeto e intolerancia, antivalores que se dan de manera habitual, dentro de una cultura donde las diferencias son mal vistas y por lo tanto no son valoradas. El obstáculo radica entonces en la búsqueda de cómo modificar este condición para lograr una convivencia favorable en sociedad (López, 2012).   
 Según Delors (1996) en el informe de la UNESCO sobre el aprendizaje de las diferencias en niños, la clave está en que aprendan a convivir. Porque con ello, aprenden también a conocer el mundo que los rodea y a tomar conciencia acerca de la existencia de las diferentes percepciones y opiniones que tienen los otros y así mismo aprenden a respetarlas. 
Todas las definiciones de competencias ciudadanas y su clasificación tienen la función de brindar un pequeño bagaje de elementos y características que determinan y acompañan la conceptualización del término. Sin embargo, para comprender las competencias ciudadanas en la infancia, se hace necesario precisar en la información relacionada al respecto. 
Según Moreno-Manso, García-Baamonde, Guerrero-Barona, y Blázquez-Alonso, (2010) las competencias ciudadanas se van desarrollando en el transcurso del tiempo, es decir a medida que el ser humano crece. Si bien esto se da de este modo, es desde la infancia que la construcción de dichas competencias comienza a generar un impacto de mayor vigor, siendo esta etapa del ciclo vital una fase fundamental para el resto de la vida porque es en este periodo de tiempo, que se logran condensar y establecer muchos de los elementos necesarios para su óptimo desarrollo.
Así mismo, siguiendo lo planteado por el MEN (2011) el desarrollo de competencias ciudadanas es una necesidad inherente a toda comunidad, a razón de que las competencias ciudadanas conducen a la estructuración de una sociedad próspera, tolerante, donde prime la sana convivencia, el respeto por las diferencias y donde se de un índice muy bajo o incluso nulo tanto de violencia como de discriminación. A raíz de esto, es decisivo entonces que el fundamento de las competencias ciudadanas sea instaurado desde la infancia para que así este objetivo se cumpla a cabalidad, de una manera temprana, adecuada y pertinente, creando conciencia y cultura ciudadana desde edades tempranas, a razón de que este factor es básico en la sociedad. 
Como se ha venido mencionado, en los inicios del desarrollo infantil, se adquiere una cantidad importante de diferentes habilidades y competencias, entre las que se destacan en una gran proporción, las competencias ciudadanas como por ejemplo las habilidades de interacción y relación, elementos fundamentales para la convivencia y la vida en sociedad. 
Llegando a este punto, a continuación se describen tres escenarios en donde la participación de los niños es frecuente y esperada, y a su vez se promueve el desarrollo de las competencias ciudadanas en la infancia.  
Tres escenarios en los que se desarrollan las competencias ciudadanas
Son diferentes los escenarios en los que se desarrolla la práctica de la interacción y más específicamente la interacción social como promotora de competencias ciudadanas en los niños, como por ejemplo en la familia, la comunidad, en el área educativa, en las ludotecas, entre otros. No obstante, para una mejor argumentación, se describe brevemente en primer lugar el tema de la educación, en segundo,  la familia y finalmente, el escenario de ludoteca y su relación con la práctica de juego. Se profundizará más en este último escenario, el de ludotecas y su relación con competencias ciudadanas, al ser el tema central de este trabajo. 
Educación y competencias ciudadanas. La educación, es una herramienta fundamental  a la que acceden, algunos niños y niñas. El objetivo principal es promover y fomentar el aprendizaje con el fin de conseguir una formación de estudiantes, personas y ciudadanos competentes (Castro, 2014). Por consiguiente, es necesario que sea desde la educación inicial que se tome en cuenta este factor y que esté presente en esta etapa, debido a que los niños a menudo aprenden mientras están creciendo (Powell & Seaton, 2007). De igual modo, según Chaux (2004), las competencias ciudadanas desempeñan un papel muy importante. Esto, a razón de que cumplen la función de representar el inicio de una transformación social, con gran impacto en espacios educativos.
Investigaciones confirman lo anterior, como por ejemplo la planteada por Selwyn (2004, citado en Castro, 2014), quien ubica y clasifica las competencias ciudadanas desde tres perspectivas dentro de la educación: 1. la educación sobre la ciudadanía, 2. la educación a través de la ciudadanía y 3. la educación para la ciudadanía. Mencionada clasificación ofrece pensar la educación como espacio propicio para el aprendizaje de competencias ciudadanas. 
Explorando un poco más esta idea, la educación está diseñada con el fin de ofrecer espacios de aprendizaje para generar transformaciones. Dichas transformaciones deben estar encaminadas principalmente en formar valores, basados en el cumplimiento de normas para la convivencia a partir del fortalecimiento y desarrollo de competencias ciudadanas (Samper & Maussa, 2014).
Ampliar el conocimiento de la función de la ciudadanía ha sido de permanente interés;  lo que se busca con ello es comprender las diferentes formas de ciudadanía, con el propósito de contar con una sociedad basada en justicia y equidad. A esto se le suma el objetivo de eliminar las barreras de tipo cultural, social, económico y político, las cuales limitan el libre ejercicio en pro de una sociedad transformadora y el desarrollo de las capacidades necesarias para ello (Mieles & Alvarado, 2012). De acuerdo al planteamiento de Benedet y Zanella (2011), la solución está en promover las competencias ciudadanas por medio de la educación y por medio de acciones pedagógicas que permitan potenciar las habilidades necesarias para desarrollarlas. 
Si bien las descripciones hasta aquí mencionadas destacan elementos favorecedores para el desarrollo de competencias ciudadanas en la educación, el panorama no es del todo positivo. La razón de esta afirmación, incide a partir del argumento suministrado por Ochman y Cantú (2012, citados por Castro, 2014) quienes en su estudio hallaron la presencia de frecuentes dificultades al implementar evaluaciones de las metodologías de los diferentes programas implementados para la promoción de competencias ciudadanas dentro del aula. Esto, dado que las evaluaciones, muy comúnmente no toman en cuenta ni el impacto de su implementación, ni tampoco el nivel de mantenimiento de los resultados y se enfocan más en realizar una medición descriptiva sin considerar las características cuantitativas de desarrollo de competencias ciudadanas, lo cual imposibilita una medición precisa y rigurosa y por ende dificulta que los resultados sean más contundentes y mejor soportados, que favorezcan una mejora en el planteamiento de futuros programas para la promoción de estas competencias en el ámbito escolar.
Por lo tanto, para este escenario, es necesario reformular la manera como se ha venido realizando la evaluación de la metodología de los diferentes programas diseñados para fomentar el desarrollo de competencias ciudadanas en el campo educativo. 
Familia y competencias ciudadanas. La participación de la familia en la formación de competencias ciudadanas es fundamental. Es uno de los espacios más significativos, donde es la autoridad de los padres la que juega un papel importante en cuanto a que es la pauta de lo que está permitido y lo que no. A razón de que son los padres, por lo general, los encargados del cuidado y la educación de sus hijos, basar su enseñanza en el dialogo y el ejemplo de su comportamiento es lo ideal. Esta interacción de los niños con su familia, define y conforma las competencias ciudadanas dentro de este escenario (Gómez-Serrudo, 2008).
A razón que las acciones de los padres influyen en la de los hijos, se logra diferir la práctica familiar como una dinámica en la que se evidencia el efecto de dichas acciones; sobre el desarrollo de una conciencia y habilidades de comunicación, seguimiento de normas, afectividad, toma de decisiones, solución de conflictos, autoridad, relaciones, convivencia entre otros elementos propios de las competencias ciudadanas, los cuales les servirán a los niños como un aprendizaje base para identificar cómo deben ser empleados estos elementos en otros escenarios diferentes y progresivamente ir condensándolos y acomodándolos, acorde a las distintas situaciones y necesidades que van surgiendo de la vida cotidiana (Henao, Ramírez, & Ramírez, 2007). 
Adicional a esto, se considera a la familia como protagonista de las primeras interacciones sociales que el niño empieza a construir y así mismo las logra mantener y acomodar a los diferentes contextos. Así también, es considerada como la referencia más inmediata de los niños para el aprendizaje de valores como: la tolerancia y el respeto, la solución pacífica de los conflictos y la interacción entre los diferentes miembros de la familia (Barquero, 2014).
Sin embargo; generalmente las familias buscan que sus niños sigan el buen ejemplo transmitidos por ellos, esto muchas veces se ve alterado por el tipo de interacción que el adulto tiene con el niño, así como el nivel de participación en cuanto a qué tanto involucran al niño en las decisiones de la familia. Esto es lo que se evidencia por ejemplo en situaciones de reuniones donde se tratan temas de la familia, en las cuales a los niños comúnmente se les manifiesta que no es conveniente su presencia negándoles la participación, ya sea por el contenido del tema a tratar, o por considerar que el niño no está en capacidad de opinar (Duek, 2011). A partir de esto se concluye entonces que si bien la familia desempeña un papel fundamental en el desarrollo de competencias ciudadanas en la infancia, esto muchas veces no se cumple a cabalidad porque resulta disruptivo a la hora de involucrar a los niños en la toma de decisiones de la familia.      
Ludoteca como espacio generador de competencias ciudadanas. Existe otra propuesta de alto impacto y de gran relevancia, diferente a las ya municionadas. Esta propuesta alternativa, según la Corporación Día de la Niñez (2010), considera la ludoteca como el espacio ideal para los niños, para el aprendizaje y el desarrollo de habilidades y competencias por medio del juego. Actualmente, las ludotecas permiten una concepción diferente que tan solo una mirada recreativa. Es decir, pese a que su función principal si es esta, vale la pena considerarla desde otra posibilidad, y esta es, un espacio adecuado para el vínculo o bien, la interacción social entre niño y adulto, niño y familia, niño con otros niños y niño y sociedad. Esta dinámica llega a ser una experiencia bastante enriquecedora en cuanto que permite una visión de mayor conciencia del mundo real para el aprendizaje de las diferentes características de las competencias ciudadanas.
De acuerdo con Nicholson (2013), las ludotecas son consideradas un espacio único en el que se desarrolla el juego con características adicionales a las de otros espacios. Y es por medio de esto,  se busca generar cambios tanto a nivel individual, como social. 
   Según Managers (2005), una característica de las ludotecas diferente a las ya mencionadas, consiste en que también se cataloga como un espacio en el que se interactúa de manera simbólica con los distintos elementos que la componen como los juegos, los cuentos, las historias, y las diferentes actividades aquí se desarrolladas, puesto que estos elementos caracterizan a la ludoteca como un sitio adecuado para una construcción experiencial que favorece el aprendizaje constructivista de los niños, en pro del fortalecimiento de competencias y habilidades.  
Complementando esta idea, se tiene que las ludotecas son un espacio particular en el que los niños disfrutan mientras juegan. Esta capacidad de disfrutar el juego, genera que estén más receptivos y motivados para aprender, relacionarse e interactuar con los otros, siendo esto benéfico para el desarrollo de sus habilidades de convivencia (Rosas et al. 2015).
Santos y Salgado (2006) mencionan que la ludoteca es contemplada como un espacio propicio para la recreación infantil por medio del juego, contemplado como un derecho del niño. Sin embargo; el juego dentro de espacios de ludoteca, por sí solo, no es suficiente, por ello debe ceñirse a determinados objetivos acompañados de una metodología bien estructurada con el fin de contar con una orientación más apropiada, para lo que se quiere lograr. Esta característica entonces es la que marca la diferencia particular de la ludoteca respecto a otros espacios para el juego. 
Es por esto, que un recurso propicio para la adquisición de habilidades, más específicamente de interacción social y competencias ciudadanas, es el juego. Esto, dado que es acogido como una manera de entretenimiento que fomenta el aprendizaje y el conocimiento y que adicionalmente permite el desarrollo de capacidades sociales y morales (Torres, 2002). Capacidades que como se ha venido demostrando, son imprescindibles en lo que a competencias ciudadanas se refiere.  
Así mismo, se tiene entonces que jugar es un derecho fundamental, porque la vida infantil no puede concebirse sin juego. Jugar es una de las principales actividades en esa etapa y responde a una necesidad biológica y social en la que los niños y niñas tiene la oportunidad de conocer el mundo. Así, por ejemplo, jugar es:
	ese impulso primario que nos empuja desde la infancia a descubrir, explorar, dominar y querer el mundo que nos rodea, posibilitando un sano y armonioso crecimiento del cuerpo, la inteligencia, la afectividad, la creatividad y la sociabilidad. Jugar es una de las fuentes más importante de progreso y aprendizaje. (Marín, 2009, p. 234) 
De acuerdo con Caillois (1997, citado por Mejía & Londoño, 2011) el juego no se desarrolla de manera individual. Por más que el momento de jugar se dé sin compañía, el desarrollo de esta práctica implica que se dé siempre una condición de interacción social. Bajo una mirada social, la acción de jugar involucra una articulación entre el individuo y la sociedad, y este vínculo lo proporciona el juego, en tanto que fomenta e impulsa el desarrollo de habilidades de competencia, búsqueda de estrategias, solución de problemas y conflictos, convivencia, participación, comprensión, seguimiento de normas, entre otros factores catalogados como competencias necesarias para convivir en sociedad que hacen parte de una cultura, que a su vez permiten establecer esquemas de interacción, relación social y convivencia más estructurados. Por lo tanto, se infiere que el juego cumple una función más allá que tan solo recreativa, en particular viéndose esto reflejado en lo referente a su función como herramienta para la interacción y la convivencia en sociedad.  
Según Benedet y Zanella (2011), se ha demostrado qué tan esencial es el juego para el desarrollo de las capacidades y competencias en los niños. Principalmente, porque les posibilita adquirir un sentido de mayor comprensión en cuanto a la existencia de reglas sociales y la importancia de cumplirlas, tema de interés en las competencias ciudadanas.
De la misma forma, Witzler (2015) menciona que el juego también adquiere valor dentro del desarrollo infantil, como una manera imprescindible para la integración de prácticas lúdicas, con el marcado propósito de efectuar cultura de cooperación, solidaridad, fortalecimiento en habilidades de negociación y solución de conflictos. Además, inculcando valores fundamentales como la ayuda mutua, la colaboración y la empatía, generando en los niños conciencia para la construcción de nuevos significados sobre su participación dentro de la sociedad por medio de la función del juego.   
Por otro lado, cabe anotar que de acuerdo al aporte realizado por Brougere (2013), el juego envuelve diferentes categorías entre las que es importante destacar la de género. Dentro de esa categoría, está la distinción entre niños y niñas, diferencia que enfatiza que la experiencia de jugar para cada caso es diferente. Los niños y las niñas otorgan significados diferentes en los juegos, incluso usando los mismos objetos para jugar. En su investigación este autor encontró la existencia de una tendencia en las niñas para los juegos relacionados con el cuidado y la protección y para los niños los asociados a competencias y juegos de acción. Se evidencia entonces una relación distinta entre lo que juegan las niñas en comparación con lo que juegan los niños. 
Mantilla (1995) coincide con la postura anterior al mencionar que los juegos para niños y niñas están socialmente catalogados, ya que permiten la expresión de qué es lo masculino y lo femenino. Esto a su vez, determina lo que dentro de la sociedad les está permitido o no a los niños, lo cual significa una imposición de seguir las prácticas sociales del juego en concordancia con el género: para los niños juegos de competencia y lucha, para las niñas juegos calmados imitando los roles de una mamá.       
A partir de lo mencionado previamente, se tiene que esta catalogación social establece la existencia de una predisposición que designa frecuentemente para las niñas mayores habilidades de interacción, generalmente atribuidas gracias a sus características de sutileza y a una mayor facilidad para la comunicación, la expresión y la empatía. En el caso de los niños, el patrón obedece a una mayor habilidad en el seguimiento y acato de las reglas, atribuido generalmente a una mayor facilidad de adaptación al cambio (Vásquez, 2012).
Por consiguiente, es en esta descripción donde radica la importancia del tema en mención. Por un lado, porque como se ha venido mencionando, la adquisición de competencias ciudadanas a través del juego cumple una función adaptativa crucial que debe ser tenida en cuenta, a razón de que esto le permite al niño contar con elementos y herramientas apropiadas, con el fin de lograr una construcción más estructurada de su aprendizaje. Por otro lado, todo lo anterior posibilita además que su proceso de relación e interacción con el mundo y con los otros sea fortalecido y por ende competente (Montoya, 2012). De modo que estas condiciones permiten ver con claridad cuál es concretamente la relación existente entre los dos conceptos claves en este escrito, es decir el juego en escenario de ludoteca, y el de competencias ciudadanas.  
A razón de que hoy en día no se cuenta con suficientes estudios de investigación que sustenten esta relación, por esto, el propósito de este trabajo se orienta a dar a conocer este vacío que hay en este campo y así promover el abordaje de más trabajos investigativos al respecto. Por lo tanto, a modo de conclusión, como objetivo del presente trabajo de grado se tiene determinar si existen o no diferencias respecto al desarrollo de competencias ciudadanas entre niños que asisten a ludotecas, en comparación con niños que no asisten, buscando responder a la siguiente pregunta de investigación: ¿existen diferencias en el desarrollo de competencias ciudadanas entre niños y niñas de infancia en Colombia que asisten a las ludotecas en comparación con los que no asisten?
Método
Diseño
El tipo de diseño determinado para esta investigación es no experimental, descriptivo-comparativo. No experimental, puesto que consiste en ser un estudio realizado sin la manipulación intencional de variables y en cambio, se lleva a cabo únicamente por medio de la observación de cada uno de los factores en su ambiente natural sin intervención ni modificación, para posteriormente implementar un análisis de lo observado (Hernández, Fernández & Baptista, 2010). 
Participantes 
Los participantes para este estudio fueron 540 niños en total, 287 niñas y 249 niños. En cuanto a la edad de los participantes, varió entre 1 año, siendo el menor de los participantes, hasta los 12 años siendo el mayor de los participantes, con una media () de 7,5 y una desviación estándar (DE) de 1,8. Cada uno de los niños involucrados en el estudio, pertenecen a seis (6) municipios de Colombia: Barrancabermeja en Santander (=7,9; DE=2,4); Bugalagrande en el Valle del Cauca (=7,0; DE=1,5); Chinchiná en Caldas (=8,0; DE=1,0); Quibdó en Chocó (=6,0; DE=1,4); Manaure en la Guajira (=8,6; DE=1,6); y Sabanagrande en el Atlántico (=7,6 DE=1,9). Para los municipios, la selección fue por conveniencia cuidando que cumplieran con la condición de contar con un programa actual de ludotecas. Los niños de estos municipios fueron seleccionados aleatoriamente por medio de la base de datos de los colegios y las ludotecas, quedando distribuidos 90 niños por municipio, de los cuales 30 asistían al colegio y 60 asistían a las ludotecas. Cabe aclarar que para la selección de la muestra, se tuvo en cuenta que los niños que pertenecían a las ludotecas no estuvieran asistiendo al mismo tiempo a los colegios seleccionados.
Debido a esto, los participantes se dividieron en dos grupos. El primero corresponde al grupo que asistió a las ludotecas, con un total de 360 niños (=7,548. DE=2,07), de los cuales 168 eran niños y 192 eran niñas. El segundo correspondió a los niños que no asiste a las ludotecas. Este grupo lo conformaron 180 participantes (=7,409. DE=1,45), de los cuales 81 eran niños y 99 niñas.
Instrumento
El instrumento que se utilizó en este estudio, se denomina “Guía de Instrumentación”, elaborado para la corporación financiadora por parte del Grupo de Investigación, Cognición y Lenguaje en la Infancia y el Observatorio de Infancia de la Universidad Nacional de Colombia (Anexo). Particularmente, para este estudio se utilizó el componente denominado “competencias ciudadanas”, el cual evalúa cinco subcomponentes: (a) participación y autonomía, (b) convivencia, (c) interacción en el Juego, (d) manejo de conflictos y (e) manejo de reglas. El instrumento se divide en dos grupos de observación, uno en situación de observación de juego libre y el otro en situación de observación de juego guiado. La calificación de este instrumento se da de manera independiente para los dos escenarios a partir de dos puntuaciones. En los dos escenarios la calificación es igual. Se califica uno (1) cuando la conducta se presenta, es decir la conducta es observable y cero (0) cuando la conducta no se presenta o no es observable. El valor del alfa de Crombach para medir la confiabilidad del instrumento es de .873, valor que evidencia una alta confiabilidad.  
Con el fin de hilar el argumento del texto, es necesario definir los cinco subcomponentes del instrumento. A continuación, se presenta brevemente la característica de cada uno.
Componentes del instrumento. 
Participación y Autonomía. Según Moreno (2000) la participación de niños y niñas es definida como un proceso formativo, el cual les permite actuar autónomamente y esto fomenta y motiva el desarrollo de sus capacidades principalmente con el fin de que los niños logren tener una participación activa tanto en su desarrollo, como en la construcción de su entorno social promoviendo una conciencia ciudadana. 
Convivencia. Siguiendo el planteamiento de Ortega (2006) este concepto hace referencia al reconocimiento de compartir diferentes escenarios y actividades siguiendo un conjunto de normas, con el fin de comprender los distintos puntos de vista de los demás y promover así un ambiente de solidaridad, autoestima, tolerancia, comprensión y respeto hacia sí mismo y hacia los otros. 
Interacción en el juego. En el juego infantil, acorde a lo que Duek (2016) menciona, se construyen vínculos en diferentes ámbitos. Es por ello que, por medio del juego, los niños configuran experiencias que le posibilitan desarrollar espacios de interacción y convivencia, conservando la característica del juego al ser una actividad lúdica, creativa y dinámica. Es una actividad específica en la que cada niño organiza su relación con el mismo, con otros niños y con su entorno social. 
Manejo de conflictos. De acuerdo con Ochman & Escalante (2013) existen tres maneras diferentes de abordar el componente de manejo de conflictos. Uno, es a partir de la aceptación del conflicto, (Otro; porque no estas enumerando, primero , segundo) es analizando y considerando los elementos, causas y consecuencias del conflicto y por último por medio de la habilidad de negociación, diálogo y solución de conflictos.  
Manejo de reglas. Para (Puerta, 2005) el juego cumple su función como una de las principales actividades de la etapa infantil. Entre otras razones, con el fin de brindar conocimiento y conciencia social. Este conocimiento y conciencia social los da el contexto, el cual a su vez está determinado por la cultura y dicha cultura es la que establece una serie de reglas, cada una con un significado particular. Con esto, los niños por medio del juego aprenden a jugar, aprenden la importancia del cumplimiento y manejo de las reglas, también aprenden por qué son importantes las reglas para convivir en sociedad y finalmente aprenden y toman conciencia que su participación influye y tiene un impacto para la vida y para la interacción social. 
Procedimiento
Previo a dar inicio al estudio, se eligieron los seis municipios para el procedimiento, buscando que cumplieran con la característica de contar con una ludoteca en funcionamiento. Gracias al convenio de la Corporación con las alcaldías de los seis municipios, se lograron situar las ludotecas. Así mismo, se solicitó el permiso necesario para autorizar la participación de los investigadores. Tercero, se establecieron los lugares concretos de comparación, los cuales son los jardines y colegios. Cuarto, se realizó la observación en los dos ambientes: situación de juego libre y de juego guiado. En la observación en situación de juego libre, el investigador asistió a las ludotecas y realizó los seguimientos de las dinámicas de juego propuesta por el ludotecario, y en el colegio, el investigador observó las prácticas de juego durante el recreo, en espacio natural. Por otro lado, en la observación en situación de juego guiado, el investigador es quien propone el juego. Por último, para los dos escenarios, se llevó a cabo una entrevista para los niños.
Con el fin de autorizar la participación de los colaboradores, los papás y apoderados firmaron consentimiento informado, al igual que los niños firmaron asentimiento para el uso de los datos. Como estrategia de análisis de datos, se recurrió al uso del programa SPSS, con el fin de trabajar, analizar y organizar los ítems estadísticos, los ítems trabajados fueron: para la confiabilidad y la validez del Instrumento, se empeló el análisis de Fiabilidad con Alfa de Cronbach y pruebas de correlación de Pearson; y para las pruebas de normalidad y de contraste, se empleó la prueba t de Student. 
Resultados
A continuación, se describen los resultados obtenidos a partir del análisis y la interpretación de datos. Para cumplir este objetivo, se deben tener en cuenta cuáles son las hipótesis para este estudio, tanto la nula, como la alterna. Por lo tanto, la hipótesis nula consiste en que las competencias ciudadanas de ambos grupos, es decir, tanto del grupo que asiste a ludotecas, como del grupo que no asiste, van a tener las mismas características estadísticas sin diferencia alguna. Por ende, la hipótesis alterna sostiene que, por el contrario, si van a existir diferencias en cuanto a las competencias ciudadanas entre los dos grupos. Para saber si la hipótesis nula se acepta o se rechaza, se recurre a la comparación del p-valor, el cual establece que si p<.05 la hipótesis nula se rechaza, en cambio si p>.05 la hipótesis nula se acepta. Se utiliza una prueba t para diferencias de medias en muestras independientes.
Descripción de los resultados generales 
La tabla 1 describe los datos generales de los dos grupos y en los dos escenarios, es decir el grupo que asiste a ludotecas y el grupo que no asiste, en situación de observación tanto de juego libre, como en juego guiado.    
Tabla 1
Datos generales 
	
Grupo
	
N
	
M 
	
DE

	
SE 
	Diferencia de 
Medias
	
t
	
p

	Asisten
	354
	29.29
	6.39
	0.34
	
1.72
	
2.83
	
.005

	No Asisten
	147
	27.56
	5.80
	0.47
	
	
	



Esta tabla muestra la media, la desviación estándar, la diferencia de medias y el promedio para los dos grupos. A partir de estos datos, se puede interpretar que la media del grupo de niños y niñas que asisten a las ludotecas es mayor. La probabilidad corresponde a p=.005, por lo tanto se deduce que hay diferencias significativas entre los grupos para las competencias ciudadanas, es decir se rechaza la hipótesis nula.    
Descripción de los resultados de la observación en juego libre
En la tabla 2 se muestran los resultados para las competencias ciudadanas en los dos grupos en situación de juego libre, es decir sin la intervención por parte del observador.   
Tabla 2
Datos en juego libre 
	Grupo

	N

	M 

	DE

	SE 

	Diferencia 
de 
Medias
	
t
	p


	Asisten

	354

	14.72

	3.51

	.18

	.84
	

2.67
	.008

	No Asisten
	149
	13.87
	3.11
	.25
	
	
	



A partir del análisis de los datos contenidos en esta tabla, se concluye que es mayor la media del grupo que asiste a las ludotecas. La probabilidad es igual a p=.008 y por ende se rechaza la hipótesis nula, confirmando que si existen diferencias significativas entre los dos grupos.
Descripción de los resultados de la observación en juego guiado
En la tabla 3 se pueden ver los datos que corresponden a las competencias emocionales en situación de juego guiado, y esto es, con la intervención del observador.  
Tabla 3
Datos en juego guiado 
	Grupo

	N

	M 

	DE 

	SE 

	Diferencia 
de 
Medias
	
t
	p


	Asisten

	359

	14.58

	3.29
	.17

	.71
	

2.35
	.01

	No Asisten
	176
	13.87
	
	.24
	
	
	


	
En este caso la probabilidad es de p=.01 y por esta razón, se rechaza la hipótesis nula, permitiendo establecer diferencias estadísticamente significativas de las competencias ciudadanas en juego guiado, entre el grupo que asiste a las ludotecas y el grupo que no. 
Descripción de los resultados generales por componentes
Tabla 4
Datos por componentes
	
	Componente

	Grupo

	N

	Media

	DE 

	SE 

	Diferencia
de
Media
	
t
	p


	PA
	Asisten

	354

	6.39

	1.57

	.08

	.35

	2.33
	.02


	
	No Asisten

	147

	6.03

	1.55

	.12

	
	
	

	CV
	Asisten

	354

	5.07

	2.07

	.11

	.73


	3.67
	
	.00



	
	No Asisten

	147

	4.33

	1.95

	.16

	
	
	
	

	IJ
	Asisten

	354

	6.49

	1.38

	.07

	.23


	1.97
	
	.04



	
	No Asisten

	147

	6.25

	1.12

	.09

	
	
	

	MC
	Asisten

	354

	5.08

	1.47

	.07

	.03


	.22
	.82



	
	No Asisten

	147

	5.05

	1.39

	.11

	
	
	

	MR
	Asisten

	354

	6.27

	1.63

	.08

	.37

	2.31
	.02


	
	No Asisten
	147
	5.90
	1.61
	.13
	
	
	


Nota: participación y autonomía=PA, convivencia= CV, interacción en el juego=IJ, manejo de conflictos=MC y manejo de reglas=MR 
Con la tabla 4 se dan a conocer los resultados generales tanto en situación de juego libre como en juego guiado, de cada uno de los cinco componentes incluidos en el componente de competencias ciudadanas (1. participación y autonomía=PA, 2. convivencia= CV, 3. interacción en el juego=IJ, 4. manejo de conflictos=MC y 5. manejo de reglas=MR). 
Descripción de los resultados generales de los niños por componentes 
La tabla 5 permite identificar los datos de las competencias ciudadanas en los niños (de género masculino) que asisten a ludotecas y aquellos que no, por componentes en los dos escenarios, juego libre y guiado. 
Tabla 5 
Datos generales niños por componentes
	
Componente
	
Grupo
	
N
	
Media
	
DE 
	
SE 

	Diferencia
de
Media
	
t
	
p

	PA
	Asisten
	167
	6.44
	1.54
	.11
	
.29
	
1.31
	
.19

	
	No Asisten

	65
	6.14
	1.58
	.19
	
	
	

	CV
	Asisten
	167
	5.03
	2.08
	.16
	
.95
	
3.16
	
.002

	
	No Asisten

	65
	4.08
	1.98
	.24
	
	
	

	IJ
	Asisten
	167
	6.46
	1.40
	.10
	
.05
	
.33
	
.74

	
	No Asisten

	65
	6.40
	1.01
	.12
	
	
	

	MC
	Asisten
	167
	5.02
	1.44
	.11
	
.17
	
.85
	
.39

	
	No Asisten

	65
	4.85
	1.36
	.16
	
	
	

	MR
	Asisten
	167
	6.46
	1.60
	.12
	
.58
	
2.45
	
.01

	
	No Asisten
	65
	5.88
	1.67
	.20
	
	
	


Nota: participación y autonomía=PA, convivencia= CV, interacción en el juego=IJ, manejo de conflictos=MC y manejo de reglas=MR.
En el grupo de niños que asisten a ludotecas, se evidencia que la media y la desviación estándar son mayores. Para los componentes de convivencia y manejo de reglas el p-valor es p<.05 y es por ello que se rechaza la hipótesis nula, infiriendo que sí existen diferencias entre el grupo de los niños que asisten y los que no, para estos dos componentes en particular. Por ende, en los otros tres componentes de participación y autonomía, interacción en el juego y manejo de conflictos el valor de p > .05 así que se acepta la hipótesis nula y se asume que no existen diferencias entre los dos grupos evaluados.
Descripción de los resultados generales de las niñas por componentes 
Con la tabla 6 se tienen los valores de los datos generales por componentes de las competencias ciudadanas en las niñas que asisten a ludotecas y aquellas que no, en los dos escenarios, el de juego libre y juego guiado.    
Tabla 6
Datos generales niñas por componentes

	Componente

	Grupo

	N

	Media

	DE 

	SE 

	Diferencia de 
Media
	
	p


	PA
	Asisten

	187

	6.35

	1.59

	.11

	.40

	
1.91
	.05


	
	No Asisten

	82

	5.95

	1.54

	.17

	
	
	

	CV
	Asisten

	187

	5.10

	2.06

	.15

	.56

	
2.11
	.03


	
	No Asisten

	82

	4.54

	1.91

	.21

	
	
	

	IJ
	Asisten

	187

	6.51

	1.36

	.10

	.37

	
2.17
	.02


	
	No Asisten

	82

	6.13

	1.20

	.13

	
	
	

	MC
	Asisten

	187

	5.13

	1.50

	.11

	-.07

	
2.27
	.68


	
	No Asisten

	82

	5.21

	1.40

	.15

	
	
	

	MR
	Asisten

	187

	6.10

	1.65

	.12

	
.18


	
.84
	
.40



	
	No Asisten

	82

	5.91

	1.58

	.17

	
	
	


Nota: participación y autonomía=PA, convivencia= CV, interacción en el juego=IJ, manejo de conflictos=MC y manejo de reglas=MR
Se evidencia que, en el primer grupo de cada uno de los componentes, tanto el dato del número como el de la media son mayores. Para los componentes de manejo de conflictos y manejo de reglas la probabilidad es p>.05 y es por ello que se acepta la hipótesis nula, lo que es lo mismo afirmar que no existen diferencias en los grupos de las niñas que asisten y las que no asisten. Así pues, en los otros tres componentes de participación y autonomía, convivencia e interacción en el juego, se afirma que si existen diferencias entre los dos grupos a partir de p<.05.
Discusión
A modo de conclusión, se puede mencionar que el objetivo planteado para el desarrollo de este trabajo se cumplió. Esto se puede afirmar a partir de los resultados obtenidos en la comparación realizada entre las competencias ciudadanas de los dos grupos estudiados, es decir entre el grupo de niños y niñas que asisten a ludotecas y el grupo de niños y niñas que no, en las dos situaciones de juego libre y de juego guiado encontrándose diferencias significativas, comprobando así la hipótesis alterna, siendo el grupo de los niños y niñas que asisten a ludotecas el que refleja mayor nivel de competencias ciudadanas. 
Como elemento adicional, todos los participantes cumplían con la característica de estar estudiando en el colegio, se contó con su participación en ludotecas. Las ludotecas, siguiendo el planteamiento de Santos y Salgado (2006), son consideradas el espacio ideal para que los niños aprendan por medio de la recreación, no solo porque es un espacio que promueve una actividad motivante para ellos, haciendo referencia al juego, sino porque permite que se lleve a cabo de una manera estructurada y pertinente, por medio de la guía y la orientación de los ludotecarios. 
Adicional a esto, retomando el postulado de Montoya (2012) quien comenta que adquirir competencias ciudadanas por medio de la práctica del juego, y más específicamente en escenario de ludotecas, le permite al niño contar apropiadamente con herramientas y elementos para la adquisición y desarrollo de las competencias ciudadanas como lo son por ejemplo su capacidad de relacionamiento y convivencia, elementos proporcionados por medio de la interacción social que el niño logra generar a medida que va jugando con sus pares y a medida que participa autónomamente en el juego. 
Las habilidades que el juego proporciona en escenario de ludotecas permite entre otras cosas participación autónoma, convivencia, manejo de reglas, manejo de conflictos e interacción, por ende se plantea este escenario como el ideal, porque como (Rosas et al., 2015) lo mencionan, promueve una actividad motivadora para el niño, y lo hace de una manera estructurada y pertinente, por medio de la interacción lúdica, interacción que le permite al niño identificar las características de las competencias ciudadanas de manera compartida.  
Por lo tanto, la evidencia de los resultados, muestran la existencia de diferencias entre los dos grupos en el escenario de ludoteca, hacen reflexionar acerca de su impacto favorable en las competencias ciudadanas. Esto se puede atribuir a que la interacción lúdica y social a través del juego que proporcionan las ludotecas, son elementos fundamentales para la adquisición de habilidades de competencias ciudadanas en niños, principalmente porque el juego se desarrolla en un escenario más vivencial, que los conduce a una dinámica más real de esta práctica, en la que el niño al estar más expuesto a las ludotecas fortalece su capacidad de participación, seguimiento de normas e interacción con el otro, generando una comprensión más vivencial de convivencia y respeto por las diferencias. En conclusión, es por esta razón que se cataloga a la ludoteca como una herramienta plus en el desarrollo de competencias ciudadanas en los niños, en comparación con los otros dos escenarios propuestos, es decir el educativo y el familiar.  
Porque si bien estos dos escenarios cuentan con aspectos positivos que por ejemplo, en el escenario educativo se destaca el papel de las competencias ciudadanas para la transformación social y el familiar determinado como protagonista en las primeras habilidades de convivencia, participación e interacción, se han presentado falencias que no permiten proporcionar de manera óptima el desarrollo de competencias ciudadanas en estos dos escenarios específicos.  
Por otro lado, al analizar los resultados por componentes, se encontró que todos los componentes para competencias ciudadanas presentan diferencias, exceptuando el de manejo de conflictos. Esta diferencia, se dio posiblemente a razón de que en la observación en situación de juego guiado no surgió un conflicto de manera natural, fue necesario que el investigador indujera una situación conflictiva, lo cual generó alteración en los resultados.
De manera adicional, otro hallazgo relevante que vale la pena mencionar es en cuanto a la diferencia de género por componente. Se encontró que en los niños, los componentes que evidencian diferencias son el de manejo de reglas y convivencia.  En contraste, se encontró que en las niñas, la diferencia está en los componentes de participación, convivencia e interacción en el juego. Este resultado por género, se establece a partir de lo mencionado en el estudio de (Vásquez, 2012), quien sustenta capacidades inherentes en las niñas para las relaciones con el otro gracias a su habilidad por ejemplo de comunicación, expresión y empatía y la habilidad en los niños para el seguimiento de la norma.       
En suma, se hace evidente el porqué de la importancia del desarrollo de las competencias ciudadanas desde la infancia, respaldado a partir de lo mencionado por Mahecha et al. (2007), argumento que sostiene que las competencias ciudadanas deben ser instauradas desde la infancia, ya que es en esta etapa del desarrollo, el inicio de las relaciones de interacción social, característica clave de las competencias ciudadanas.  
Si bien el argumento que aquí se plantea para cumplir el objetivo de este trabajo es que la ludoteca es el escenario ideal para la promoción y desarrollo de competencias ciudadanas en niños, respaldado en toda la evidencia tratada a lo largo del texto, es interesante abrir lugar para cuestionarse acerca de la influencia de los otros escenarios aquí planteados.      
A partir de esto entonces, la sugerencia para la realización de futuros estudios relacionados con el tema en mención, deben considerar factores como la comparación de competencias ciudadanas por edades, por municipio, una comparación que por ejemplo contraste el nivel de desarrollo de competencias ciudadanas en zona rural y en zona urbana, y finalmente sería interesante llevar a cabo un estudio comparativo entre cada uno de los escenarios descritos en este trabajo los cuales son el escenario educativo, el familiar y el de ludotecas con el fin de determinar estos factores conjuntamente y contar con un complemento más elaborado y minucioso de esta investigación. 
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